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tt'tlSlÓX: Brindar servicios de catidad con equ¡tibr¡o entre e[ desarro[[o humano, económico, sociat, culturaI y ambientat, con serv¡dores púb¡cos attamente
competitivos, aplicando innovación constante para promover e[ desarrotlo integrat y sostenible de tos habitantes, foftalec¡endo ta ¡dentidad comunitar¡a a través de
una gestión inc[usiva, eficiente, transparente y part¡c¡pat¡va, con respeto aL medio ambiente.

MEMORANDUM F.O. N.O 1412.026

lván González, Administrador de Contrato
Dirección de Obras Públ.icas Municipales.

A

De:

Ref.:

Fecha:

ADENDA NTO. 02 - AMPLIATORIA DE PLAZO DE EJECUCIÓN - CONTRATO DE OBRA N"
84/202s

Lslotl2026.-

Me dirijo a usted y por su intermedio a quien corresponda en mi carácter de fiscaL de obras deL CONTRATO

DE OBRA No 84/2025 derivado del LLamado a LtctrACtóN MENoR cuANTÍA NAcIoNAL N. 911202s'pRoyEcro

DE MANTENIMIENTO Y ME ORAMIENTO DE LA PLAZA SAN PABLO, MARAMBURÉ - tUqUe", CON tD N" 47SSZ2,

firmado entre [a MUNICIPALIDAD DE LUQUE y [a empresa GUAINDUPAR S.A. a fin de soticitar que se dé inicio a

los trámites administrativos para dar curso a La ADENDA Nro. 02 AMPLIAToRIA DE PLAzo DE EIECUCIóN en

cuestión, por [a cuat se pone tiación det jecución del contrato, por [a cuaI se

DE,'MONT0 correspon de otorgar un

plazo de tiempo para [a correcta ejecución de [os rubros complementarios, siendo este p[azo de 12 días corridos,

que corresponde a[ 20% del' ptazo de ejecución original.. La soLicitud se reatiza en eI marco deLART. Nro.67 DE

LA MODIFICACION DE LOS CONTRATOS dC I.A LEY 7O2L/2022 DE SUM¡NISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS,

estabtece que: "..Los convenios modificatorios podrán ser otorgados a[ mismo proveedor, consultor o contratista,

siempre que resulten necesarios como consecuencias de circunstancias imprevistas y que no implique otorgar

condiciones más ventaiosas, comparadas con las estabtecidas originatmente en los contratos; y, en ningún caso

podrán exceder coniunta o separadamente, e[ 20% (veinte por ciento], del monto y plazo originalmente

pactados...". -

procesos, productos y servicios y ta promoción de [a cuttura de ta panicipación de los ciudadanos, preservando su ident¡dad y patrir
cu[tura[' con servidores púbticos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Gu¡ltermo Leoz esq. pasa.ie santa a.,",,r.1'Jl Ü BRA§ffiLuque fTel. (+595) 21 642'2rs, rnterno: 116 | web: www.tuque.gov.py I munic¡patidad@Luque.com.py I

Arq. Vanessa Benítez. Fiscal. de Obras
Dirección de Obras Púbticas Municipales.

manifiqsta cuento s¡gue:
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ttlSlÓN: Brindar servicios de catidad con equitibrio entre e[ desarrollo humano, económico, social, cutturaI y ambienta[, con servidores públicos attamente
compet¡t¡vos, apticando innovación constante para promover eI desarrolto integrat y sosten¡ble de los habitantes, fortalec¡endo ta ident¡dad comun¡taria a través de

una gestión inc[usiva, eficiente, transparente y part¡c¡pativa, con respeto aI medio ambiente.

. DESCRIPC|oN :' DETALLE

Fecha de orden de inicio 28/77/202s

Fecha de inicio del cómputo del ptazo 0t/72/202s

P[azo de eiecución oriqinat 60 días corridos

Fecha de fin de plazo de eiecución original 29/07/202s

Adenda Nro. 02 Ampliatoria de Plazo - 20% deL Plazo de ejecución

oriqinaI

12 días corridos

Total 72 dias corridos

Fecha de fin de pLazo de ejecución (considerando plazo ampLiado) 10/02/2026

Sin otro particular, cumpLiendo en informar y dejando [a sol.icitud a consideración salvo mejor parecer,

me despido muy atentamente.
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VlStÓX: Entidad reconocida por [a sociedad como lnstituc¡ón modeto de desarrolto locat, a través de [a innovación constante de sus

procesos, productos y servicios y ta promoc¡ón de [a cuttura de ta participación de tos ciudadanos, preservando su ¡dent¡dad y patr¡monio

culturat, con serv¡dores púbt¡cos competentes y comprometidos. lD¡rección: Avda. Guitlermo Leoz esq. Pasaje Santa Catal¡na 2060

Luque fTet. (+595) 21 642-2r5,lntemo: 116 | Web: www.tuque.gov.py I municipatidad@tuque.com.py I
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